
&§*ffi*Lffu¡N
EN *IOVIMIENTO

) I tt á il il' io {:a t6t ii tt ionnl

)",lOno¡.rós, Gc"r¡-"\ I u__\ 
,I'().

*F!flü; iJÁlPPd/ñP2*6 - ?0?3
FOL¡O SOL¡CITU D: 1XG1970OOA22123

ASI"iNTO: Resp$esta a solicitud
Perscna süti€itante
Presente.

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán responsable de la Unidad de Acceso a la lnformación Fública, por medio de la
presente reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente:

Por medio dei presente, en atención a su salicitud de lnformacián derivacio del prccedimienta de búsqueda con la unidad
adminisir¡iiva i¡-:vcii¡rrada i"+iat!'¡e Uf'JliiÁLl Df A,CCISü ..i LÁ. !l!FüRfu{i\üi$t{ PÚBL]CA en rlerc!ci+ cir ias. ¡tribr-¡rion*-q que nie r:cnfiere
ei Ari. '47 de Ia i.-ey Ce Tran:pare;'lcle y Ácceso a l¿ infcrn:ac!ón Piibiica pa;'a ei [stadp de Guanajuata; aieniijencja a ia integridad
señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts- \,21,47,48 frac. i, ll, lll, lV, V, Vl, Xlll;
Art. 141 y 142 de La Ley de Transparenc!a y Acceso a la !nformación Públice para el Estadc de Gu*naj'.ratc, !e infcrmo lcr siguiente:

Conforme al ámbito competencial materia de su solicitud de información, esta Unidad de Transparencia manifiesta ser
INCCIMPETEI'{TE ¡:ara ;tr:;::e i- , crr i¡án::;e ; ia nnira- ronfo; t;. ¡ it e-.iaLleridc r:n *l ,l;tÍl i:lc 1 de t¿ i er, ,J:
Transparencia y,A.ccesc a ia inforr:¡ació¡: Fúhlica para el Estado de Guanajuate;, en el que se reliere io siguiente:

"Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés soc¡al y tienen por objeto establecer los procedimientos
para garantizar el Ce¡'echo Ce aeeeso a ia ¡níorn:acián en posssién ce ci.ielqui*r autaridad. errtida,J. órgai-,* y +i"ganisnro de los
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ór6anos autónomos, particios políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi corno de
cualqu¡er persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado o los
municipias, se co*fcr¡l:lda* csn !r:s pr-iiicipios y tra3es r:tairieeirics en i* Ccnstituciór-¡ Palítica ae ]as tslaCos Unid+s fiexicanos, la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y fa Constitucién Política para ei Estacio de Guanajuato.";
En relación a lo establecido en ias fracciones l, ll lll, y lV del artículo 24 de la Ley antes mencionada, mismo que a la letra se
inse¡'ta:

"Artículo 24. Los sujetos obligados de esta Ley son:
l. Fl Poder Legislativa;

il. Ei Poder Ejecutivo;

lll. El Poder Judicial;
iV. Las autsricjacies, depenciencias, entidacies, óre=no: u organisrnos ctue forme¡r sarte de los trÉs poder-es ünteriores. incluvenclr¡ a

los organismos ciesconcenlrados y ciescentrali¿acios y ias effpresas de participación estatal y cualquier otra;

Por lo que, en razén de lo anterior, considerando que la información solicitada no es de nuestra competenc¡a sino del Estado de
Tiaxeala ,tue es a qr:len cernpete l;: info:'*::eió¡ soiieitaeia, ei sr.:jeta +biigacr: y unid;d +di::inistrativa a la que !e eorresponde ciln+(e!-
y otorgar respuesta, al ser rjicha instancia un sujetc obligado cjistinto al que ¡:ertenece esta Unidacj de Transpare¡cia, por io que se ie
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orienta a efecto de que su solicitud de información puede ser dirigida a los órdenes de gobier*c referidas anteri*rr*ente,

Esperando que la respuesta pr*pot'ci*nada le sea de utilidad" Sin més por el mamentc rne despid* y queda * sus órdenes cemo su
más atento y seguro servidor.

Moro
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